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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 251 7-2023-UTEA-CU.

Abancay, 12 de octubre de 2023.

VISTO:

El Of¡cio N' 12'I-2023-UTEA-SG de fecha 08 de agosto de ?O23, el lnforme N' 319-2023-
UTEA-SG-GyT de fecha 08 de agosto de 2023 y la solic¡tud con Reg¡stro de Trámite
Documentar¡o No 9308 de fecha 14 de julio de 2023, presentado por ARNALDO TARAPACA
FAYCO, solicitando anotac¡ón marginal por rectif¡cac¡ón de Apellido Materno por d¡sposición
Jud¡cial en el D¡ploma de Bach¡ller e¡ lngenierla de Sistemas e lnformát¡€, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrat¡vo y
económ¡co, concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatulo Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.9 del art. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atr¡buciones del Conse.¡o Univers¡tario, es: "Confer¡r los grados académicos y los
Títulos Profesionales aprobados por las Facultades y EEcuela de Posgrado, así como otorgar
distinciones honoríficas y reconocer y reval¡dar los estudios, grados y titulos de univers¡dades
extranieras, cuando la universidad está autorizada por la Super¡ntendencia Nac¡onal de
Educación Superior Universitaria, en concordancia con el literal i) del Artículo 97 del Estatuto
Universitario que prescr¡be: "Conferir grados académicos y t¡tulos profesionales aprobados por
las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos diplomas de grados o títulos,
según corresponda. Así como otorgar distinc¡ones honoríficas".

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direclivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Sup€rintendencia Nac¡onalde Educac¡ón Superior Un¡vers¡taria, otorga la licenc¡a inst¡tucionala la
Un¡versidad Tecnolog¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo superior univers¡tario en sus
locales conducenles a grado académico y título profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a
part¡r de Ia not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Ofic¡o N' 12f-2023-UTEA-SG de fecha 08 de agosto de 2023, el lnforme N'319-
2023-UTEA-SG-GyT de fecha 08 de agosto de 2023 y la solicitud con Registro de Trám¡te
Documentar¡o No 9308 de fecha 14 de iulio de 2023, presentado por ARNALDO TARAPACA
FAYCO, solicitando anotac¡ón marg¡nal por reclif¡cac¡ón de Apellido Materno por disposición
Jud¡cial en el Diploma de Bachiller en lngeniería de Sistemas e lnformáticá. Siendo así que por
disposición del Primer Juzgado de Paz Letrado - Sede Sant¡ago Av. M B. Exped¡ente N" 0194.3-
2018-01018-JP-C|-01, que mediante Resoluc¡ón de Rectif¡cación de Partida de Nacimiento
Resolución N' 01 de fecha 17 de agosto del 2018, en la que resuelve: Declarar FUNDADA d¡cha
demanda de Rectif¡cac¡ón de Nacimiento, por tanto ORDENO: Se Rect¡fique la Part¡da de
Nac¡miento número 178 de fecha ocho de setiembre de mil novecientos setenta y siete de Ia
Municipal¡dad Distr¡talde Santa Teresa, provincia de La Convención deldepartamento de Cusco;
deb¡endo consignarse los s¡guientes datos conectos: El apellido paterno de la progenitora del
tilular es "Fayco", siendo "lsabel Fayco Huayto". El apellido malerno del T¡tular es "Fayco",
siendo "Arnaldo Tarapaca Fayco":

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Unrversitar¡o de fecha 05 de octubre de 2023, el
Conseio Un¡vers¡tario por unanimidad ACOROÓ, Aprobar y autorizar la anotación marginal en el
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Diploma de Bachiller en lngeniería de S¡stemas e lnformálica de Amaldo Tarapaca Jayco, deb¡endo ser lo

correcto según la ResoluciÓn N' 01 de fecha 17 de agosto del 2018, el de ARI{ALDO TARAPACA
FAYCO;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡vers¡tario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 {2, el proveído N"
797-2021-SUNEDU-o2-15-o2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario
de fecha 05 de octubre de 2023, la anotación marg¡nal en el D¡ploma de Bachiller en Ingeniería de

Sistemas e lnformát¡ca de Amaldo Tarapaca Jayco, deb¡endo ser lo conecto según la Resoluc¡ón N" 01

de fecha 17 de agosto del 2018, em¡tida por la Corte Superior de Justicia del Cusco, el de
ARNALDO TARAPACA FAYCO, que contiene: Diploma de Bachiller en lngeniería de Sistemas
e Informát¡ca, Diploma No 22946, Libto No 231, Regisfo a Fojas 380-381, Bana de Seguridad
UTEA 00000991, manteniendo validez legal sus antecedentes y acto.iurídico de otorgamiento
del diploma respect¡vo, por las considerac¡ones expuestas en la presente Resoluc¡Ón.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su @mpetencia para el
efectivo cumplimiento de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Técnológica de los Andes.

ARTIGULO TERCERO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de Ia Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINA

Univers T de los Añdes
J¡ovan L LLO

Secretaria
Universidad Tecnológ¡c¿ de los Andes.
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ASUNTO: REMITO INTORME SOBRE RECTIFICACIÓIU Og NPEUOO

v ¡noracór'¡ MARGINAL EN DlPtoMA DE BAcHlttER

Es propicia la oportunidad para reiterarle mi especial consideración

Atentamente

16AloE

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Oesarrollo''

Señor:

oR. zenón HuMeeRro lnÉvAto MEZARINA

RECTOR DE I¡ UNIVERSIONO TCCT'¡OI-óCICA DE LOS ANDES

PRESENTE

Se le adiunta en 09 folios.

Abancay, 08 de agosto de 2O2l

Tengoelhonordedirigirmeausted,conlafinalidaddesaludarlo
cord¡almente y a la vez remitir a su Despacho el lnforme N" 319-2023-UTEA-SG-GyT', de

fecha 08 de agosto de 2023 sobre rectificación de apellido materno y anotac¡ón marginal en

Diploma de Bachiller en lngen¡ería de sistemas e lnformática, según mandato judicial de

ARNALDO TARAPACA FAYCO.
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üoiversidad
Tecr¡ologica de los Aodes

SECRETARIA GENERAL
UNIDAD DE GRADoS v rÍrulos

: DRA. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO
SECRETARIA GENERAL DE LA UTEA

ASUNTO: soLrcrrA REcrFtcecróH eH APELLIDo MATERNo EN DtPLoMA DE
BAcHTLLER EN TNGENTERiA DE srsrEMAs E TNFoRMATtcA

FECHA ABANCAY, 08 de agosto de 2023

A

Es grato dirigirme a Ud., para informarle que el ciudadano
ARNALDO TARAPACA FAYCO, Bachiller en lngeniería de Sistemas e
lnformática solicita con No de registro de Mesa de Partes No 9308 de fecha 14
de julio de 2023 RECTIFICACION DE APELLIDO MATERNO EN SU
DIPLOMA DE GRADO BACHILLER No 22945 por mandato judicial de
rectificación de partida de nacimiento con Resolución No 01 de fecha 17 de
agosto de 2018 del Primer Juzgado dePaz Letrado de Santiago, firmado por la
Juez Carmen Rosa Delgado Sánchez del Módulo Básico de Justicia de
Santiago-Cusco.
El diploma de Grado Bachiller fue consignado con el apellido JAYCO como
apellido materno, siendo lo correcto FAYCO, por lo que su despacho se sirva
requerir ante Consejo Universitario la autorización de anotación marginal
rubricado por la Secretaria General, dicho diploma debe ser regularizado su
registro ante SUNEDU, se adjunta diploma en original y documentos en fojas 8.

Es cuanto informo para su conocimiento y fines consiguientes

Atentamente
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UNIvERSIDAD TEcNoLÓGIcA DE LoS ANoEs
Ciudad Un¡vers¡taria Av. Peru N'700, Abancay, Cenfal Telefónica 051 (083) 32155S

F¡lial Cusco Av Grau N' 516 Teléfono (084) 251565
Filial Andahu aylas, San Jerónimo Jr Calalay N' 1 00 Teléfono (083) 421 752

w{w.utea.edu.pe
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